
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., catorce de febrero de dos mil veintitrés  

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO NO. 2022-00089 
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO:   QUADDRIX TECHNOLOGY S.A.S. Y OTRA 

 

 

Teniendo en cuenta que el término de suspensión dispuesto en auto 

del 19/04/2022 venció y la parte actora solicita continuar con el curso del proceso 

según correo electrónico de fecha 19/01/2023; el Juzgado, RESUELVE: 

 

Reanudar el presente proceso. 

 

De otra parte y como quiera que las demandadas QUADDRIX 

TECHNOLOGY S.A.S. y MARISOL GONZÁLEZ GUTIERREZ se notificaron por 

conducta concluyente conforme providencia calendada 19 de abril de 2022 y el 

presente proceso se encontraba suspendido; por secretaría contabilice el término de 

que trata el artículo 91 del C.G.P, a efectos que las ejecutadas ejerzan  el derecho 

de defensa y contradicción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

 

WILSON PALOMO ENCISO  

JUEZ 

(2)  
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